
sUssEeRETARiA DE CESTTOA:
 ,_ A “ PARA LA PROTECCION AMMERTA1.

SECRETARM DE Dirección General de Gestión lotegral de Materiales
MEDÍO AMBIENTE Í_" ' T; Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES _ _
INFORMACION CUJETA A CLASIFICACION: La presente infonnacion

queda sujeta e las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por un uso responsaoie dei papei, ias co,oias de
Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrónica.› l†† T" _ _

FECHA DE EXPEDICION:

CIUDAD DE MEXICO A, Í 2 liflil A-,2É'ZÉO
“202lJ, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,”

ND' de BITÁCORA O9¡AH_m 59,1 1,20 OFICIO No. DGCIMARJID/ 0 0 Á T 98
Autorización para la importación deplaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxieos O peligrosos

Con fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fracción Il, 30, 31, 32 v 33 del
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importación y Exportación v Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales v Sustancias v Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII v XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificación v
Codificación de Mercancias cuya Importación y exportación está sujeta e Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Feitilizantes v Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificación v codificación de mercancias cuya importación v exportación esta sujeta
a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente v Recursos Naturales v demás disposiciones ap icables, se expide la presente autorización de importación a favor de la -

empresa denominada , ,

. N-f' f

NOMBRE O RAzON SOCIAL R.I=;c. 0 C.u.R.P. WIGENCIA INICIAL
HELM DE MEXICO SA A 1 Nm,
CARRETERA NUEVO PUERTO INDUSTRIAL ALTAMIRA SiN, TERMINALES HMEeSosos531 2 2921]
c|ïJ:IE=)N9IšIs1Ii[tIE`ALTAMIRA TAMAULIPAS A El VIGENCIA FINAL I
TEL. (ss) ¿S29 9900 E>'<T. 5320 20"'1 W021
Correo-e: Scruzföìhelm-mexico.cOm.mx
NOMBRE COMERCIAL
ALCOHOL ISOPROPÍLICOI IPAIPROPAN-2-OU ISOPRROPANOL _
NOMBRE QUIMICO I' IUPAC '
Propan-2-Oi __, _*

Iv LICERAMENTE TOXICO sr-es-o LIQUIDO
A CATEGORIA TOXICC LOGICA Q CAS 1 ESTADO FISICO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION 9-,
109% , __ ,
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT_ FRACCION ARANCELARIA

g14,ooo,9oo - Kilogramos g 14,000,909 P 1 Kiiogramo 2905.12.99
OBJETO DE LA IMPORTACION 0
DISTRLBUCI-ON (COMERCIALIZACION) Z _ u _ ,_ H Z
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA '

I CAN USA AEROPUERTO INT. DE LA CD DE MEXICO,
] __ _ ,_ _ _|ALTAM5A,MANZANILL-O,vERACRUz

EL DIRECTOR GENERAL
L I
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INC. RICARDO ORTIZ ONDE
LA PREsENrE AUToRIzAc"IoII1.I sE OTORGA eA.;Io LAs coNoIcIoNEšo*üEIAPAREcEN AIíREvERso
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Í_- -- L' .II ' _ _.¡ -- Av. Ejercito Nacional No. 223, Col. Anáhuac, CP.11320, Alcaldia Miguel Hida 'J' -_ 9,11
...I .----" A ' Ciudad de Mexico, Tel. 01 (55) 54900900 vvwvv.gob.m›dsemarnat _ - , _ _
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos D cualquier otro 1
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de aiguna de las condicionantes establecidas en la A
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 v 12 de la Lev Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción Vll y
Vlll dela Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. Al termino dela vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
_y cantidades, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio electrónico.

lnformativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número U4U26005012202040060U'l209

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: https:Ilvvvvvv.ventaniIlaunica.gob.mxI'vucemlindex.html.

ROCIFJHC .FSB HLS
C.c.e.p. Biól. Horacio Bonfil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para ia Proteccion Ambiental, I

M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzalez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario.pevrot_@profepa.gob.m_x
E!-iól. Felipe Olmedo Cctaviano, Director de Inspección v 'vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, telipe,olI¬nedo@profepa,gob.rrIx
Biol. José Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo y Proyectos
Ing. Sergio I. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. 09iAH-lIi15Qi'l 'H20
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